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VISTO que es necesario implementar un reglamento de con 
cursos para 'el personal de apoyo docente; atento 10 aconsejad~ 
por la Comisión de Vigilancia y Reglamento a fojas 14, y te
niendo en cuenta las opiniones vertidas en el seno de este H. 
Cuerpo, . 

EL H.CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

ORDENA 

ARTICULO 1°._ Establecer el siguiente reglamento de con 
cursos para el personal de apoyo docente de la Universidad: -

Art. 1°: La cobertura de vacantes se efectuará mediante él 
sistema de concurso de títulos, antecedentes y oposición, 
salvo aquellos casos que se produzcan por aplicación del ré 
gimen de promoción automática. La convocatoria deberá reall 
zarse dentro de los treinta [30) días de producida la vacan 
te. 

Art. 2°: Los concursos serán int~rnos o abiertos, debiéndo
se tramitar con arreglo a las disposiciones establecidas en 
el presente régimen. Los concursos internos permitirán, en 
todos los casos, la participación de todo el personal de la 
Universidad Nacional de Córdoba, sin limitaciones de ofici
na, unidad o dependencia, y sin otros requisitos que los es 
tablecidos en esta misma reglamentación. Los concursos a- -
biertos suponen la participación de personas ajenas a la Unl. 
vers idad Nacional de Córdooa y se realizarán cuando hubie
re sido declarado desierto el concurso interno. 

Art. 3°: La realización de los concursos será dispuesta por 
resolución de la autoridad competente de la Universidad. 

Art. 4°: Los llamados a concursO se difundirán con una ante 
laci6n mínima de diez (10) días hábiles administrativos an
teriores a la fecha de cierre de las inscripcion~s y en la 
resolución respectiva deberá especificarse: 

a) Dependencia a la que corresponde el cargo a cubrir y na
turaleza del concurso. 

b) Cantidad de cargos a proveer; con indicación de categorí 
a, agrupamiento, función, remuneración y cantidad de ha-=
ras a cumplir .. 

c) Condiciones generales: y particulares exigibles e indica
ción del lugar y horario donae pueda obtenerse el pliego 
respectivo. 
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d) Fecha y hora de apertura y cierre de inscripci6n, debie~ 
do mediar entre ambas no menos de cinco (5) días hábi
les. 

e) Fecha, hora y lugar en que se llevarán a cabo las prue-
bas de oposici6n. 

f) Nombre de los miembros de la Junta Examinadora. 

g) Temario general sobre el que versará la prueba de oposi-
ci6n. 

Art. 5°: Los llamados a concurso se darán a conocer en las 
distintas dependencias mediante circulares informativas em~. 
tidas por el correspondiente servicio de personal, que se . 
exhibirán a todos los agentes en lugares adecuados en todas 
las dependencias Universitarias,y por medio de cinco (5) c~ 
munic'aciones efectuadas' en distintos dias y horarios por m~ 
dio de los Servicios de Radio y Televisión de la Universi
dad Nacional de C6rdoba, realizándose también dos (2) publi 
caciones como mínimo en diarios locales de circulaci6n masr 
va. 

Art. 6°: Las impugnaciones a los miembros de la Junta Exami 
nadara deberán plantearse antes del cierre de las inscrip-
ciones. La autoridad competente resolverá dentro de los 
seis (6) días hábiles', previo traslado de la impugnaci6n 
por cuarenta y ocho (48} horas al miembro afectado. La in
terposici6n de impugnaciones determinará la suspensi6n de 
la constituci6n de la Junta Examinadora hasta tanto se sus
tancie la queja. 

Art. 7°: Las preguntas y/o temas de exámenes serán seleccio 
nadas por la Junta Examinadora una hora antes del comienzo 
de las pruebas, sobre la .base del temario difundido. Su pre 
paración y tramitaci6n tendrán carácter de estricta reser-
va, y toda infidencia al tespecto dará lugar a la instruc
ci6n de un sumario administrativo tendiente a establecer 
las consiguientes responsab ilidades. 

Art. 8°: En los concursos deberá proyectarse el perfil del 
cargo a cubrir, asegurando el siguiente puntaje: 

-Para títulos y antecedentes. 3S puntos como máximo 

-Para pruebas de oposici6n. 40 puntos como máximo 

-Por antigUedad . 2S puntos como máximo 

Para todos los concursantes se ponderarán estos rubros, 
de acuerdo al puntaje estatJlecido. Siendo la oposici6n un 
índice ponderable de la capacidad del postulante para dese!!!. 
peftar el cargo concursado, será condici6n .la aprobaci6n de 
ella con un puntaje no menor al cuarenta por ciento (40%) 
del total asignado a dicha prueba. 
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Art. 9°: Los antecedentes serán pre~entados por los intere
sados en la Mesa de Entradas de la correspoilc1iente dependen 
cia donde se haya efectuado el llamadó a concurso, la que
verificará la existencia de la documentación presentada en 
el original o copia debidamente ,autenticada, quien no podrá 
negar la recepción de ningún documento, ya que su valora
ción corresponde únicamente al Tribunal de Concurso o Junta 
Examinadora. En el momento de cierre de la inscripción, di
cha oficina confeccionará la correspo~diente acta, la que 
podrá ser suscrita por los interesados. Inmediatamente, re
mitirá copia del acta referida al Servicio de Personal de 
la dependencia para que remita a la Junta Examinadora, den
tro de las veinticuatro (24) horas los legajos personales 
de los aspirantes, a los fines de la confrontación de los 
datos aportados y los antecedentes que registran. Cumplido, 
Mesa de Entradas remitirá. de igual modo, los antecedentes 
receptados al Tribunal Examinador. En el caso de concursos 
abiertos, los interesados que n(i pertenezcan al personal de 
la Universidad Nacional de Córd6ba deberán aportar sus ante 
cedente s por medios fehacientes. La documentación presenta~ 
da no podrá ser retirada antes de que se haya sustanciado 
totalmente el concurso y la resolución se encuentre firme. 

Art. 10: La Oposlcl0n consistirá en pruebas teóricas y/o 
prácticas y una entrevista personal. Los exámenes teóricos 
serán siempre escritos y también los prácticos cuando ello 
fuere posible y deberán ajustarSe a las especificaciones 
particulares que se determinen para cada categoría, agrupa" 
miento y función. 

Art. 11: Cinco (5) días hábiles ,antes de la fecha estableci 
da·para la realización de las pruebas de oposición, el Tri~ 
bunal determinará y hará conocer la nómina de aspirantes en 
condiciones de participar de las citadas pruebas. 

Art. 12: Las pruebas de oposición se ajustarán al siguiente 
procedimiento: 

a) Las Juntas Examinadoras presidirán en pleno el desarro
llo del exámen. 

b) Una vez comprobada la identidad de los aspirantes, se 
les entregará las hojas necesarias en papel oficial, se
lladas y firmadas por todos los miembros del Tribunal. 

c) El Tribunal pondrá en conoci~iento de los concursantes, 
simultáneamente, el tema o tareas o preguntas selecciona 
dos y, previo al comienzo de las pruebas, se dispondrá -
de un tiempo prudencial a fijar por el Tribunal para que 
los aspirantes soliciten las aclaraciones que estimen 0-
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portunas, las que serán evacuadas en forma conjunta por 
los examinadores y dirigidas a los aspirantes en general 
para que todos tomen conocimiento. Una vez dado por ini
ciado el examen, que tendrá una duración máxima de dos 
(2) horas, los participantes no podrán formular consul
tas en relación con el tema o preguntas a desarrollar. 

d) Al finalizar la prueba, el examinado firmará cada una de 
las hojas que haya utilizado y las devolverá juntamente 
con las no utilizadas, las que se anularán y agregarán a 
las actuaciones. 

Art. 13: La autoridad competen te designará la Junta Examina 
dora, la que estará compuesta por tres (3) miembros titula-=
res, dos (2) de los cuales pertenecerán a la especialidad, 
profesión u oficio del cargo a proveer, y tres (3) miembros 
suplentes en iguiles condiciones. Deberán poseer categoría 
superior o similar a la del cargo o cargos a proveer y re
vistar en calidad de personal permanente. Un (1):mielhbro titu 
lar y su correspondiente s:uplente serán designados a pro- -
puesta del personal de la dependencia convocante~ Los otros 
dos (2) miembros y sus correspondientes suplentes deberán 
pertenecer a otras dependencias, salvo el supuesto contem
plado en el siguiente párrafo: A criterio de la áutoridBd 
convocante del concruso, uno (1) de los miembros titulares 
del Tribunal' podrá ser esta misma autoridad o su represen
tante; en este caso no se requerirán las condiciones esta
blecidas para el res:to de los miembros del Tribunal, pero 
deberá justificarse debidamente la designación. 

En todos los casos', actuará con carácter de veedor un 
representante de la Asociación Gremial de Trabajadores" 
Gral. San Martín", el cual podrá asistir a todos los actos 
del concurso, desde la preparación de la convocatoria y has 
ta el dictado de la resolución final, y producir su infor-
me, el que, con eL dictamen de la Junta Examinadora, se ele 
vará a la autoridad competente. 

Art. 14: Cualquier miembro de la Junta Examinadora deberá 
excusarse de intervenir cuando mediaren las causales esta
blecidas en el Código de Procedimiento Civil y Comercial de 
la Nación. Dichos miembros podrán ser recusados por las mi~ 
mas causales que para la recusación de los jueces establece 
el mencionado Código, por los aspirantes que se inscribie
ren. 

Art. 15: En las pruebas de oposición cada uno de los temas 
o preguntas que integre el examen tendrá un puntaje máximo. 
Este valor deberá quedar determinado al momento en que el 
Tribunal elige el temario, 

Art. 16: Las Juntas Examinadoras, acto seguido ,de termina
das las pruebas establecidas, tendrán un plazo máximo de 
diez (10) días hábiles administrativos para expedirse. El 
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plazo previsto podrá ampliarse a petición del Tribunal por 
cinco (5) días hábiles más, si al concurso se hubieren pre
sentado más de quince (15) aspirantes. Este filtimo plazo s~ 
rá improrrogable. Cumplido su cometido, labrarán un acta en 
la que deberá consignarse: 
a) Orden de mérito establecido y puntaje obtenido por los 

aspirantes que hubieren aprobado el concurso y que, en 
consecuencia, se encuentren en condiciones de ocupar el 
cargo. ' 

b) El detalle de la calificación de cada aspirante, prefer! 
blemente en cuadro sinóptico, que refleje todos los ru
bros ev~luados en el concurso (antecedentes, antigUedad 
y oposición). 

Art. 17: En todos los casos, a igualdad de méritos, se dará 
prioridad a los que registren en su orden: 

a) Mayor puntaje obtenido en las pruebas de oposición. 
b) Mayor categoría escalafonaria. 
c) Mayor antigüedad en la categoría, sin considerar el co

rrimiento de categorías dispuesto por Resolución Recto
ral nO 780/86. Consecuentemente, deberá considerarse la 
permanencia en la categoría anterior a la citada disposi 
ción. En el caso de concursos abiertos, tendrá prioridaK 
el aspirante que posea mayor puntaje en título y antece
dentes en relación directa al cargo .. 

Art. 18: En el caso de que a opinión de la Junta Examinado
ra ninguno de los candidatos reuniere las condiciones reque 
ridas para el desempeño de los cargos concursados o no se -
hubieren presentado aspirantes, ésta propondrá a la autori
dad competente se declare· desierto el concurso. 

Art. 19: La Junta Examinadora, una vez cumplido su cometido 
en el plazo citado, remitirá lo actuado a la autoridad que 
dispuso el concurso. Por Mesa de Entradas se notificará fe
hacientemente, dentro del plazo de cinco (5) días, a todos 
los participantes el orden de'mérito adjudicado y el punta
je obtenido, pudiendo -en este término- solicitar fotocopia 
de todo lo actuado. Vencido dicho término, los interesados 
dispondrán de tres (3) días hábiles administrativos para 
presentar ·los reclamos que estimen corresponder. Surgida al 
guna presentación, se deberá notificar fehacientemente a t~ 
dos los concursantes para que, en el término improrrogable 
de tres (3) días, produzcan las reclamaciones que les pudi~ 
ran corresponder. Si no hubiese reclamos, vencidos los pla
zos correspondientes, se dará por aceptado el dictamen de 
la Junta Examinadora, dictándose la resolución definitiva. 
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Art. 20: Vencidos los términos fij ados en el artículo ante
rior, si se hubieren presentado reclamos, la autoridad remi 
tirá las actuaciones al TriEúnal interviniente para que se
expida sbbre las cuestiones planteadas d~htro de los cinco 
(5) días hábiles de recibido, produciendo nuevo dictamen 
que será inapelable, el que se notificará por el término de 
tres (3) días, a cuyo vencimiento se proyectará la resolu
ci6n correspondiente. . 

Art. 21: La autoridad competente declarará desiertos los 
concursos cuando la Junta Examinadora·establezca: 

a) Falta de aspirantes. 

b) Insuficiencia de méritos de los candidatos presentados, 
declaraci6n esta que será oóligatoria cuando no tuvieran 
como mínimo cuarenta (40} puntos. 

Art. 22: La interposici6n de los reclamos a que se hace re
ferencia el art. 19 interrumpe el trámite de las designa
ciones relativas a los cargos concursados sobre los que ha
yan recaído reclamos, como así también en el caso de que el 
Tribunal haya aconsejado se declare desierto el concurso. 

Art. 23: Contra la resoluci6n definitiva, los interesados 
que se consideren afectados podrán interponer los recursos 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos nacio 
nal y su Decreto Reglamentario. 

Art. 24: Dentro de los seis (6) meses de formulada la desiR 
naci6n o promoci6n del personal permanente por el sistema 
establecido en esta reglamentaci6n, si se produjera la baja 
de algún agente por alguna de las causale's contenidas en el 
Estatuto para el Personal de la AdminiS'traci6n Pública Na
cional o el que rigiere para el personalde.'ta Universidad 
Nacional de C6rdoEa, o bien si se produjera por no present!'!:. 
ci6n o renuncia del aspirante elegido, dichas bajas serán 
cubiertas en forma automática por quienes' sigan en el orden 
de mérito asignado por la Junta Examinadora para quienes h!:! 
bieren aprobado el respectivo concurso, siempre que la va
cante sea del mismo grupo, nivel y las furiciones idénticas, 
sin necesidad de efectuar nuevos llamados. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Art. 25: Disponer que durante el transucros del primer año 
de vigencia de la.' prese13.t.Q Ordenann el concurso interno se 
limitará en primer término a los agnetes de la dependencia 
donde se produjese la vacante. Fracasada ,esta instancia, se 
procederá de acuerdo a lo dispuesto por el arto 2°, La pu-
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blicidad,en el caso referido en la primera parte de este ar 
tículo, se tendrá por cumplida con la notificación fehacie~ 
te a los agentes de la dependencia que se encuentren en con 
diciones de concursar. 

ARTICULO 2°._ Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. 
NUEVE DIAS DEL HES DE ABRIL DE MIL 

CONS],J.Q::'-SUPbRT'BR..A VEINTI
~ENrnS 'OCHEN1\A y SIETE. 
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